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Delegado de Hacienda de Cáceres o funcionario en quien dl'iegue
para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura..

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid R
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 68011972, de 9 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Puebla de Trives (Orense) de un inmueble de
2.000 nwtros cuadrados, radicado en el mismo tér
mino mun.icipal. con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Puebla de Trives ha sido ofrecido Hl
Estado un inmueble de una extensión superficial de dos m ¡¡
metros cuadrados, sito en el mismo térmJno municipal, CD')

destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardj¡¡
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de int.er,','i
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
riel ConseJo de Ministros en su reunión del día tres d{' marzo dQ
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
!ículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona·
d6n al Estado por el Ayuntamiento de Puebla de Triv.:ls (OrenSO))
(te la finca denominada cMaravilla... sita en .el mismo ténnino
municipal. de dos mil metros c;uadrados de superfici~. que linda..
Al Norte, con varios vecinos de la villa; Sur. José Pérez; Este,
arroyo; Oeste, carretera provincial.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcci6n
de un edificio para casa~ctlartel de la Guardia Civil

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá- incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 1ns
aito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulta·
liar afectación por el Ministerio de Hacienda al de 13 Goberna
ción para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la do
nación habrá de cumplirse de eonformidal con lo dispuesto en la
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda., a través de
1a Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al i1ust.rísimo señor
Delegado de Hacienda de Orense o funcionario en quien delegue
nara que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madríd a
l"lueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 681/1972, de 9 de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Alcaraz lAlbacetaJ de un inmueble de 2.000 mg
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal, con desUno a la construcción de un edificio
paro. casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Alcarazha sido ofrecido al Estado
1m inmueble de una extensión superficial de dos mil metros cua
d.rados. sito en el mismo término municipal, con destine a la cons
trucción de uri edificio para casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la reterida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deJíberació:1
del Consejo de Ministros en su reunión del dia tres de marzo de
mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo· primero.-De conformidad con lo dispuestc en el al'
t~culo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la don,l
elón al Estado por el Ayuntamiento de Alcaraz (Albaeet.el de un
solar sito en el lugar llamado «Camino de la Virgen.. _del mismo
Municipio. que linda: Por el Norte carretera de Córdoba-Va
lencia: Este. carretera de Riopar; Súr y Oeste. señores Catalán
Montoya.

El inmueble obieto de donación se destinart\ a la construc
cIón de un casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segun10.-El' inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte--

(,Ualn' fh',

rior afectación por el Ministerio, de Hacienda al de la Goberna~

ción para los servicios de casa~cuartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la.
donación habr<\ úe cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
fa Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de Albacete o funcionario en quien delegue
para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mi.nistro dt" Hncí~nda.

ALEERTO MCNREAL LUQUE

DECRI::TO 882/1972. de 9 de marzo, por el que 8e
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Portugalete (Vizcaya) de un inmueble de me
tros cuadrados 778,98. radicado en el mismo· térmi
no municipal con destino 11 la construcción de un
edificio para Biblioteca Públioa.

Por el Ayuntamiento de Portugalete ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de setecientos setenta
y ocho coma novent.a y ocho metros cuadrados, sito en el mismo
termino municipal, con destino a la construcción de un edificio
para Blblioteca Pública.

Por el Mínisterio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día. tres de marzo de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.--De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Est.ado por el Ayuntamiento de Pártugalete (Vizcaya)
de un solar sito en el Campo de la Iglesia. de Portugalete. del
mismo Municipio, de setecientos setenta y ocho coma noventa y
ocho metros cuadrados. que linda: Al Norte, con callejón a la
caBe Manuel Calvo y las casas sefialadas con los números cinco,
seis y ocho; al Sur, con la escalera de acceso a la explanada de
la iglesia de Santa María y muro de cierre de contención .de
dicha explanada; Este, con terreno de propiedad de los señores
herederos de don Antonio Opitz Alujas, y al Oeste, con terrenos
de propiedad municipaL

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
dJ un edificío para Biblioteca Pública.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectacíón por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Cien
cía para los servicios de BiblIoteca Pública, dependientes de este
último Departamento. La finalidad de la donación habrá de cum
plirse de conformidad con lo dispuesto en ·la vigente legislación
de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección Genera] del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo señor
Delegado de Hacienda de Vizcaya o funcionario en quien delegue
para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

ti Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 683/1972, de 9 de marzo, por el que 82
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Jaca (Huesca) de un inmueble de 527 metros
cuadrados, radicado en el mismo término munici
pal, con destino a la -construcción de un ediñeto
para Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Jaca ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión superficial de quinientos veintisiete
metros cuadrados. sito en el mismo término municipal. con des·
tino a la construcción de un edificio para Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de in
terés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de marzo de
mil novecientos setenta y dos.


